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Prólogo 

Razones del cargo que ocupamos en la actualidad, en una lógica pura-
mente institucional, que no de otra índole, son las que nos han conce-
dido el honor de poner unas breves líneas a este libro, a modo de prólo-
go, pero desde un sentimiento profundo de reconocimiento y gratitud 
a todas y todos los que han hecho posible la aventura de diseñar e im-
plementar esta acción formativa dirigida a directores/as y profesorado 
de Centros de Educación Básica Alternativa de la República del Perú 
(CEBA), sustentada –en gran medida– por profesorado de las Faculta-
des de Magisterio y Filosofía y Ciencias de la Educación de la Univer-
sitat de València, como centros especializados en la investigación de 
la formación permanente de adultos, actividades socioeducativas y de 
desarrollo comunitario, así como en metodologías innovadoras y pro-
gramas específicos de atención a la diversidad e inclusión educativa.

Fruto del convenio específico de cooperación interinstitucional, de 
carácter internacional, entre el Programa Nacional de Becas del Minis-
terio de Educación de la República del Perú (PRONABEC-MINEDU) 
y la Universitat de València, como consecuencia de la «Resolución Di-
rectorial Ejecutiva, nº. 491-2015» que, en concurrencia pública, tuvo 
a bien seleccionar a esta Universidad, se desarrolló en los distintos 
campus e instalaciones que componen la Universitat, el «Seminario en 
Gestión Pedagógica para directores y profesores de Centros de Educa-
ción Básica Alternativa», dirigido a un centenar de profesionales de la 
educación de adultos peruana.

El Seminario, abierto con la Conferencia Plenaria del prof. José 
Gimeno Sacristán, «Desde dónde pensamos la educación de adultos», 
con un enfoque vivencial como estrategia metodológica para articular 
procesos de reflexión crítica, fomentar escenarios de convivencia pro-
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fesional y generar espacios de diálogo intercultural, ha desarrollado un 
intenso programa formativo compuesto no solo por módulos curricu-
lares de contenido especializado, sino por todo un amplio conjunto 
de actividades culturales, conferencias, mesas redondas sobre temas 
específicos, salidas a escuelas de formación de adultos de la ciudad 
de Valencia, visitas a instituciones, etc.; todo ello, encaminado a for-
talecer las competencias y el desarrollo de capacidades de docentes y 
directivos de instituciones de Educación Básica Alternativa, así como 
profundizar en el conocimiento de estrategias para la mejora del des-
empeño profesional y didáctico de los docentes en las diferentes áreas 
curriculares. 

El conocimiento de la terminología específica y los discursos cientí-
ficos de autores especializados sobre la educación de adultos, la adqui-
sición de un marco conceptual que sirva al alumno como herramienta 
de reflexión de su propia práctica, el análisis de las políticas de educa-
ción a lo largo de la vida, la aproximación a experiencias didácticas de 
formación sobre personas adultas, la revisión crítica de la alfabetiza-
ción en el contexto de las sociedades plurilingües y la generación de 
estrategias metodológicas para la adecuación a las diferentes realidades 
socioculturales, junto al diseño y defensa ante tribunal de un proyecto 
de intervención en CEBA realizado por cada uno de los estudiantes, 
han constituido las directrices curriculares.

El libro que el lector tiene en sus manos se articula en dos partes 
diferenciadas: «Estudios e investigaciones en torno a la educación de 
jóvenes y adultos», por un lado, y «Buenas prácticas en formación de 
jóvenes y adultos». Perspectivas teóricas del discurso político, enfoques 
comparados en perspectiva internacional, estrategias didácticas y me-
todológicas de actuación en el aula, diseño y evaluación de programas, 
así como experiencias prácticas de formación de personas adultas, se 
vertebran en perfecto maridaje, para ofrecernos un texto completo, 
evocador de la realidad actual de esta temática, y aun provocador de 
reflexiones y planteamientos críticos que nos llevan a concretar los es-
cenarios del inmediato futuro de la formación permanente de adultos, 
especialmente en el contexto latinoamericano.

Y es que las universidades del siglo xxi, a la búsqueda de un ade-
cuado equilibrio entre tradición e innovación, están llamadas a dar 
respuesta a la complejidad e incertidumbre de los tiempos actuales, lo 
que exige –de forma inexorable– un cierto cambio de rumbo en la ma-
nera de afrontar los objetivos o las metas de la institución de educación 
superior: a la inexcusable apuesta por una docencia de calidad para to-
das y todos y unos niveles de productividad científica que le permitan 
transferir el conocimiento demandado por las sociedades futuras, se 
debe profundizar en la «tercera misión» o, si se quiere, en la llamada 
responsabilidad social universitaria (RSU). En este contexto, junto al 



11Prólogo

compromiso estratégico, la incorporación de protocolos internos y la 
rendición de cuentas, la internacionalización de la educación superior 
se presenta como una de las exigencias a los desafíos que impone la 
globalización, formando parte central de los planes operativos de la 
práctica totalidad de las universidades, europeas e iberoamericanas.

La Universitat de València, consciente de que la educación es la po-
lítica pública que de forma sinérgica impulsa los tres ejes del desarro-
llo humano sostenible: la cooperación económica, la apuesta por la 
equidad y la construcción de una ciudadanía política democrática, y 
desde el convencimiento de que es el profesorado quien debe liderar 
esta propuesta por construir una cultura del bienestar universalizable 
para todos los seres humanos, considera como una de sus líneas estra-
tégicas fundamentales el poner al servicio de este objetivo todos sus 
recursos, tanto humanos como materiales, en una significada apuesta 
por la cooperación educativa con el mundo, preferentemente latinoa-
mericano, dados los lazos de identidad cultural y lengua que nos unen. 
Y si hablamos de poner en valor las políticas educativas, es indudable 
que la relevancia de la formación del profesorado, puesta de manifiesto 
en multitud de informes nacionales e internacionales como el elemen-
to clave para la mejora de la calidad docente, supone uno de los pilares 
básicos sobre los que construir el futuro inmediato de nuestras socieda-
des. El derecho a una educación superior de calidad exige profesionales 
formados, con alto nivel de competencias pedagógicas y una perma-
nente actualización de las mismas, teniendo en cuenta –además– las 
demandas de un mundo en cambio permanente, que exige una elevada 
especialización. 

La publicación de esta monografía y la acción formativa desarrolla-
da que le ha servido de impulso suponen, sin duda, un ejemplo más 
de este compromiso institucional con la cooperación educativa inter-
nacional. Por todo ello, queremos finalizar esta breve presentación con 
el mismo espíritu que se inició: con el profundo sentimiento de agra-
decimiento tanto por la confianza depositada en nuestra institución 
por el Programa Nacional de Becas del Ministerio de Educación de la 
República del Perú (PRONABEC-MINEDU), la ejemplar coordinación 
entre los docentes y los responsables del Centre de Formació i Qualitat 
«Manuel Sanchis Guarner» y del Servei de Relacions Internacionals i 
Cooperaciò, así como por la magnífica respuesta de todos los colabo-
radores, dando soporte a esta iniciativa institucional que, más allá de 
las cualidades referidas, tiene su principal virtualidad en significarse 
como un proyecto común, pensado y realizado entre una buena parte 
de los profesionales de la educación de la comunidad universitaria de 
la Universitat de València, primero como profesores de la acción for-
mativa y ahora firmantes de los trabajos que integran este volumen; 
no obstante, sin el liderazgo de las coordinadoras del curso y de esta 
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publicación, las profesoras Noelia Ibarra, vicedecana de la Facultad de 
Magisterio, y Paula Jardón, vicedecana de la Facultad de Filosofía y 
Ciencias de la Educación, no hubiera sido posible. A todas y todos, 
gracias por vuestro compromiso personal e institucional.

Ramón López Martín
Vicerrector de Políticas de Formación y Calidad Educativa

Universitat de València

Guillermo Palao Moreno
Vicerrector de Internacionalización y Cooperación

Universitat de València
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1
La educación permanente 
y de adultos en la Unión 

Europea, 2000-2015

Luis MigueL Lázaro

Universitat de València

El programa Educación para Todos desde 1990, los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio de 2000 a 2015 y ahora la Declaración de Incheon junto con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de cara a 2030, ambas de 2015, no 
han dejado de insistir en la importancia que la educación de adultos 
tiene en cualquier estrategia orientada a potenciar el desarrollo huma-
no en los países en desarrollo, pero, como bien muestran los resultados 
de la encuesta del Programa para la Evaluación Internacional de las Com-
petencias de la Población Adulta (PIAAC) de 2012, el déficit de compe-
tencias entre los adultos de los países desarrollados no la hace en ellos 
menos necesaria, indistintamente del tipo o modelo que la desarrolle, 
porque «lo que hoy se considera “educación de adultos” aún está sujeto 
a una amplia gama de interpretaciones» (UNESCO, 2010: 12). 

1. Educación y formación de adultos y 
aprendizaje a lo largo de la vida

En los años setenta la educación de adultos como elemento esencial de 
la educación permanente cobra importancia creciente en la agenda de 
los gobiernos, además de por la gran dificultad para reducir el número 
de analfabetos privados de todo beneficio educativo, por la redefini-
ción de la educación de adultos estrechamente ligada a la formación 
permanente tal y como planteaba el informe Faure. Para los miembros 
de la Comisión Internacional para el Desarrollo de la Educación a los que 
la UNESCO había invitado a avizorar el nuevo futuro de la educación 
estaba claro, desde una perspectiva humanista, que la educación per-
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manente tenía que ser en el medio plazo un elemento esencial de toda 
política educativa. La explicación para la revitalización de ese clásico 
concepto les parecía patente: «Las exigencias del desarrollo social, eco-
nómico y cultural de las sociedades del siglo xx hacen que centenares 
de millones de adultos tengan necesidad de educación» (Faure et al., 
1973: 219). En 1996 otro Informe auspiciado por la UNESCO, el de la 
Comisión Internacional sobre la Educación para el Siglo XXI presidida por 
Jacques Delors, con un enfoque desde la teoría del capital humano, 
profundiza en el concepto y pasa del término «educación a lo largo de 
toda la vida», que usa el Informe Faure, al de «aprendizaje a lo largo de 
toda la vida». Para la UNESCO el cambio es más que semántico, ya que 
en 1973 el concepto «estaba asociado con el objetivo más comprensi-
vo e integrado de desarrollar personas y comunidades más humanas 
frente al rápido cambio social», y en 1996 lo está «con la formación y la 
adquisición de nuevas competencias que posibilitarían a las personas 
enfrentar las demandas del rápidamente cambiante mundo del traba-
jo» (UNESCO, 2010: 22). 

Ese último enfoque de la educación permanente consolida una 
nueva conceptualización de esas prácticas educativas, mediada desde 
la óptica de la OCDE (1997: 312 y ss.), que se hará hegemónica y que 
implicaba un cambio de envergadura a la hora de definir la educa-
ción de adultos. Para entender su sentido ayuda mucho determinar 
el contexto de su aparición en los años noventa: una década marcada 
por una profunda crisis de los mercados laborales europeos con de-
vastadores porcentajes de desempleo que minaban la cohesión social 
(Lázaro, 1996: 13-15). El Comité de Educación de la OCDE, en su re-
unión ministerial de enero de 1996, planteó poner en marcha una 
política de adhesión al principio de aprendizaje a lo largo de la vida 
con estrategias compartidas por todos los países miembros (OECD, 
1996: 87 y ss.). Se trataba de afrontar las nuevas exigencias formati-
vas que demandaban los cambios sociales y económicos vinculados 
a los problemas del mercado de trabajo con el desempleo asociado a 
ellos, las nuevas formas de producción y organización del trabajo, y 
la misma redefinición de los objetivos generales de la educación en 
un contexto de generalizadas reformas de los sistemas educativos de 
los países desarrollados (Lázaro y Martínez, 1999: 220-223). Un en-
foque, el de la OCDE, cuya influencia en las estrategias de la Unión 
Europea de educación y formación de adultos será bien visible en los 
años siguientes. Sin embargo, para la UNESCO, con un enfoque más 
holístico y de Derechos Humanos, no hay duda de que «En el cambio 
hacia el aprendizaje a lo largo de toda la vida, la educación de adultos 
tiene un papel central que desempeñar, asegurando la búsqueda de la 
equidad y la justicia social, junto con la sustentación de la democracia 
y la dignidad humana» (UNESCO, 2010: 24).
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2. Las estrategias y prioridades de la Unión 
Europea en el terreno de la educación y de 
la educación y formación permanente de 
personas adultas en los años noventa

En la Unión Europea, especialmente castigada por el desempleo, esa 
concepción de una necesaria educación de adultos asociada a su con-
tribución directa para paliar el grave problema del paro, por la adqui-
sición de los trabajadores de las nuevas competencias exigidas por los 
cambios socioeconómicos que se estaban operando, así como enfati-
zando el efecto que esa formación podía tener sobre el incremento de 
la competitividad de las economías europeas, toma fuerza también 
en los años noventa (Panitsides, 2015: 208). Un enfoque claramen-
te instrumental que refleja muy bien el Libro Blanco sobre crecimiento, 
competitividad y empleo, que impulsa Jacques Delors, subrayando la im-
portancia que para Europa tenía la inversión inmaterial, especialmente 
en educación e investigación (European Commission,1993). De hecho, 
el Tratado de Amsterdam de 1997, reformando el de Maastrich de 1992, 
fijará como uno de los cuatro pilares básicos de la UE el empleo y los 
derechos de los ciudadanos como un eje central para su fortalecimien-
to (Comisión Europea, 1999). En esa perspectiva se va consolidando 
una paulatina pero sostenida preocupación de la Comisión por la pro-
blemática educativa (Valle, 2006: 198-204), en un contexto en el que ya 
estaban en marcha Programas tan importantes como el LEONARDO, 
desde diciembre de 1994, y el SÓCRATES, desde marzo de 1995, se pre-
sentará en 1995 el Libro Blanco sobre la educación y la formación. Enseñar y 
aprender. Hacia la sociedad cognitiva. La preocupación de fondo es clara: 
«El desempleo de larga duración persiste y la exclusión, especialmente 
entre los jóvenes, se desarrolla de forma tal que se convierte en un 
problema importante de nuestra sociedad». La respuesta, aunque no 
única, es asimismo bien explícita: «La educación y la formación están 
consideradas como los recursos últimos frente al problema del empleo» 
(Comisión Europea, 1995: 1). Así, se fijan como objetivos en el terreno 
de la educación y la formación: la necesaria adquisición de nuevos co-
nocimientos; el insoslayable acercamiento de la escuela a la empresa; 
acreditar las competencias adquiridas durante toda la vida; dedicar una 
mayor importancia a las inversiones en educación y formación ponién-
dolas al mismo nivel que la inversión en equipamiento; la lucha contra 
la exclusión social; y hablar tres lenguas comunitarias.

Como también hace bien evidente Edith Cresson, Comisaria eu-
ropea de Ciencia, Investigación y Desarrollo y responsable última del 
Libro Blanco, a propósito de ese documento y de los esfuerzos comu-
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nitarios que se impulsan en ese terreno, la toma de posición parte 
de la constatación de una «inadecuación creciente de los sistemas de 
educación y formación y el mercado laboral», motivada por la ex-
pansión de los conocimientos, el desarrollo tecnológico y cómo esos 
cambios acelerados han influido sobre los mercados de trabajo y las 
formas de vida, llevando a los sistemas educativos a la necesidad de 
«preparar a los ciudadanos para acceder o reincorporarse al mercado 
laboral», haciéndolo, además, adaptándose «al nuevo entorno tecno-
lógico, anticipando los nuevos tipos de demandas y necesidades que 
se manifiestan, en particular por la experimentación de nuevas for-
mas de organización del trabajo y por la aparición de nuevos oficios» 
(Cresson, 1996: 223). Para ella, ese es el sentido de la reflexión que 
propone la Unión con el Libro Blanco y con la Decisión del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 1995, declarando 1996 
como el Año europeo de la educación y la formación permanentes, para 
sensibilizar a gobiernos y ciudadanos sobre la necesidad de dar una 
respuesta en los terrenos de la educación y la formación a las nece-
sidades y exigencias que planteaban los cambios propiciados por la 
sociedad del conocimiento. La formación permanente ocupa en esa 
reflexión una posición central con el objetivo de asentar una Europa 
del conocimiento. 

Un año en el que, entre otras, están presentes cuestiones como: la 
necesaria mejora de la calidad de la educación en los sistemas de edu-
cación y formación europeos; el fomento de la Formación Profesional 
cualificando adecuadamente a los jóvenes; el impulso de la educación y 
la formación permanentes sensibilizando a la ciudadanía de su impor-
tancia; la motivación a los ciudadanos para que accedan a la educación 
y a la formación; el incremento de la cooperación entre la centros de 
formación y las empresas; la búsqueda del crecimiento, la competiti-
vidad y el empleo con la ayuda de una educación general de calidad 
que facilite el posterior acceso a la educación y formación permanentes; 
y desarrollar la dimensión europea de la educación y de la formación 
(Valle, 2006: 198-199; Ríos González, 2006/07: 273-274). El colofón a 
todas las reflexiones propiciadas por el desarrollo de la celebración se-
rán las Conclusiones del Consejo, de 20 de diciembre de 1996, sobre 
una política de educación permanente en la que, como retos del sistema 
educativo en relación con ella, se enfatiza el importante papel y respon-
sabilidad de las familias en los procesos de educación y formación, y se 
considera que «Es fundamental que la educación inicial ofrezca un am-
plio abanico de conocimientos, competencias, actitudes y experiencias 
que sirvan de apoyo a todo aprendizaje posterior a lo largo de la vida»; 
para ello «Cada nivel de escolarización debería orientar sus contenidos 
y métodos hacia la educación permanente», sin dejar de señalar que 
también «es necesario establecer vínculos más estrechos entre el centro 
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educativo y la comunidad en su conjunto, incluido el mundo del traba-
jo» (Comisión Europea, 1997: 8).

3. La educación y formación de adultos en la 
Unión Europea, 2000-2015

El Consejo Europeo de Lisboa, de 23 y 24 de marzo de 2000, conso-
lidará claramente ese enfoque que entiende la educación y formación 
permanentes como elemento clave para el logro del pleno empleo y la 
competitividad de la economía europea en la denominada Estrategia 
de Lisboa, que buscaba conseguir «la economía del conocimiento más 
competitiva y dinámica del mundo, antes de 2010, capaz de un creci-
miento económico duradero acompañado por una mejora cuantitativa 
y cualitativa del empleo y una mayor cohesión social». En ese marco, se 
definirá el aprendizaje a lo largo de la vida como «un componente bási-
co del modelo social europeo y una prioridad fundamental de la Estra-
tegia Europea de Empleo». Basándose en la Estrategia Europea de Empleo, el 
Memorándum de la Comisión, de octubre de 2000, sobre el aprendizaje 
permanente, lo define como: «toda actividad de aprendizaje realizada a 
lo largo de la vida que mejore los conocimientos, las competencias y las 
aptitudes con una perspectiva personal, cívica, social o relacionada con 
el empleo». El Memorándum considera que «El aprendizaje permanen-
te ya no es solo un aspecto de la educación y la formación; tiene que 
convertirse en el principio director para la oferta de servicios y la par-
ticipación a través del conjunto indivisible de contextos didácticos». Se 
fija ahí el horizonte de 2010 como marco temporal que haga realidad 
esa visión en la que «la promoción de la ciudadanía activa y el fomen-
to de la capacidad de inserción profesional son objetivos igualmente 
importantes e interrelacionados de ese aprendizaje», de tal forma que 
«Todos los que viven en Europa, sin excepción, deben tener las mismas 
oportunidades para adaptarse a las demandas que impone la transfor-
mación social y económica y para participar activamente en la concep-
ción del futuro de Europa» (Comisión Europea, 2000: 3-4). El Memo-
rándum, buscando establecer «un marco estructurado para el debate 
abierto sobre la realización del aprendizaje permanente», plantea seis 
mensajes clave a considerar por gobiernos y ciudadanos: la necesidad 
de nuevas cualificaciones básicas para todos; dedicar más inversión en 
recursos humanos; auspiciar la innovación en la enseñanza y el apren-
dizaje; valorar adecuadamente el aprendizaje; redefinir la orientación y 
el asesoramiento, y acercar el aprendizaje al hogar (Comisión Europea, 
2000a: 4). En diciembre de ese mismo año, nada menos que la Carta de 
los derechos fundamentales de la Unión Europea, en su artículo 14.1, 
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sancionaba que «Toda persona tiene derecho a la educación y al acceso 
a la formación profesional y permanente» (Parlamento Europeo/Con-
sejo/Comisión, 2000: 11). 

Con el comienzo del nuevo siglo, más documentos estratégicos de 
la Unión Europea sostienen la reflexión en torno a la necesidad de se-
guir haciendo de la educación permanente el centro de las estrategias 
de educación y formación en Europa. Así, la Comunicación de la Comi-
sión Hacer realidad un espacio europeo del aprendizaje permanente, de no-
viembre de 2001, insiste en que «la incertidumbre del clima económico 
actual otorga una mayor relevancia al aprendizaje permanente», ya que 
«Las políticas e instituciones tradicionales son insuficientes para habi-
litar a los ciudadanos a hacer frente a las consecuencias de la globali-
zación, el cambio demográfico, la tecnología digital y el deterioro del 
medio ambiente» (Comisión Europea, 2001: 3). Se hace preciso definir 
un «espacio europeo del aprendizaje permanente» fijando como sus 
objetivos: «capacitar a los ciudadanos para que puedan moverse libre-
mente en entornos de aprendizaje, empleos, regiones y países distintos, 
potenciando al máximo sus conocimientos y aptitudes, y cumplir las 
metas y ambiciones de prosperidad, integración, tolerancia y demo-
cratización que tienen la Unión Europea y los países candidatos» (Co-
misión Europea, 2001: 3). Para ello, «desde la etapa preescolar hasta 
después de la jubilación», el aprendizaje permanente tiene que «abarcar 
todo el espectro del aprendizaje formal, no formal e informal» sobre 
tres principios básicos: «el papel central del alumno, la importancia de 
la igualdad de oportunidades y la calidad y relevancia de las oportuni-
dades de aprendizaje», orientados al logro de objetivos del aprendizaje, 
tales como «la ciudadanía activa, la realización personal y la integra-
ción social, así como aspectos relacionados con el empleo (Comisión 
Europea, 2001: 4). Se insiste en que para ello es básico atender los seis 
ejes que el año anterior ya se habían propuesto. 

Un Espacio europeo del aprendizaje permanente que se completaba con 
iniciativas como la definición de un «nuevo objetivo estratégico» para 
2010, los Futuros objetivos precisos de los sistemas de educación y formación, 
que las Conclusiones del Consejo Europeo de Lisboa de 2000, en las 
líneas de actuación que los Estados miembros debían seguir para desa-
rrollar una «Educación y formación para vivir y trabajar en la sociedad 
del conocimiento» (Apartados 25-27) ya planteaba. Objetivo estraté-
gico fijado en tres objetivos básicos: Mejorar la calidad y la eficacia de 
los sistemas de educación y de formación; facilitar el acceso de todos 
a la educación y la formación; y abrir la educación y la formación a un 
mundo más amplio (Consejo de la Unión Europea, 2001: 7). Y con el 
impulso a la iniciativa e-Learning para «movilizar a las comunidades 
educativas y culturales y a los agentes económicos y sociales europeos 
para acelerar la evolución de los sistemas de educación y de formación 
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así como la transición de Europa hacia la sociedad del conocimiento», 
buscando «la generalización de una “cultura digital” adaptada a los di-
ferentes contextos de aprendizaje y a los diversos grupos destinatarios» 
(Comisión Europea, 2000b: 4). Iniciativa que define cuatro líneas de 
actuación para la sociedad del conocimiento: impulsar el esfuerzo en 
materia de equipamiento; intensificar la formación a todos los niveles; 
desarrollar servicios y contenidos multimedia de calidad; y desarrollar 
e interconectar los centros de adquisición de conocimientos.

El Consejo de la Unión Europea, en su Resolución de 27 de junio de 
2002 sobre la educación permanente, sigue trabajando por consolidar 
el paradigma educativo de la educación y la formación permanentes 
como clave de bóveda de toda la arquitectura de sus estrategias en ma-
teria de políticas educativas. Respecto a los años noventa es, poco a 
poco, claramente visible una cierta evolución en sus pronunciamientos 
al añadir a las virtualidades que la educación y formación de calidad 
para todos los europeos podían aportar algo más que su contribución 
a la solución del problema del desempleo. Incluso manteniendo la 
«adaptabilidad y la empleabilidad», se visibilizan nuevas bondades 
derivadas de la educación y la formación vistas también como instru-
mentos esenciales para «promover la cohesión social, la ciudadanía ac-
tiva, la realización personal y profesional». Por su parte, la educación 
permanente es presentada como facilitadora de «la libre movilidad de 
los ciudadanos europeos», que permite «el logro de los objetivos y as-
piraciones de los países de la Unión Europea (por ejemplo, ser mas 
prósperos, competitivos, tolerantes y democráticos)», y debería «permi-
tir a todos adquirir los conocimientos necesarios para participar como 
ciudadanos activos en la sociedad de la información y en el mercado 
de trabajo (Consejo Europeo, 2002: 1). La Resolución establece como 
prioridades para la Unión, los Gobiernos y los ciudadanos, entre otras: 
proporcionar acceso a todas las personas, independientemente de su 
edad, a la educación permanente; proporcionar oportunidades para 
adquirir o actualizar competencias básicas, en particular sobre nuevas 
tecnologías de la información, idiomas, cultura tecnológica, capacidad 
empresarial y las ciencias sociales; la formación, contratación y actua-
lización de profesores y formadores para el desarrollo de la educación 
permanente; la validación efectiva y el reconocimiento de las distintas 
formas de cualificaciones relativas al resultado de los aprendizajes for-
mal, no formal e informal, mediante una mayor transparencia y una 
mayor garantía de la calidad; y la información, orientación y asesora-
miento de alta calidad y amplia accesibilidad orientados a grupos espe-
cíficos en relación con las oportunidades de la educación permanente 
y sus consecuencias (Consejo Europeo, 2002: 2). 

En ese marco del Espacio europeo de aprendizaje permanente la educa-
ción de adultos, a lo largo de la primera década del siglo xxi, ha ido ga-
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nando centralidad. En la Comunicación de la Comisión de 2006, Apren-
dizaje de adultos: nunca es demasiado tarde para aprender, se destaca la im-
portancia del aprendizaje de personas adultas como componente clave 
del aprendizaje a lo largo de la vida, definiendo –en línea con la OCDE 
(2003)– el aprendizaje de los adultos como toda forma de aprendizaje 
realizado «después de la educación y la formación iniciales, indepen-
dientemente de lo lejos que se haya llegado en este proceso (incluida 
la educación terciaria, por ejemplo)» (Comisión Europea, 2006: 2). En 
sintonía con la recomendación de la OCDE, buscando incrementar los 
porcentajes de participación en la educación de adultos, haciendo para 
ello bien visibles los beneficios personales de la educación de adultos 
como el más efectivo factor de motivación para aumentar la partici-
pación en ella, sobre todo de los grupos sociales más desfavorecidos, 
menos formados, y de más edad (OECD, 2005: 34-35), la Comisión 
enfatiza los beneficios de todo tipo derivados de la educación recibida 
por los adultos y de invertir en ella. Así, la Comunicación señala que 
«Entre las ventajas públicas y privadas están la mejora de la emplea-
bilidad, el aumento de la productividad, la mejora de la calidad del 
empleo y la reducción de gastos en ámbitos tales como las prestaciones 
de desempleo, los subsidios sociales y las pensiones de jubilación an-
ticipada» (Comisión Europea, 2006: 2). Pero no solo esos. La Comuni-
cación se hace eco de investigaciones de esos años centradas en los tres 
tipo de capitales involucrados en los beneficios de la acción educativa: 
capital humano, capital social y capital identitario (Schuller, 2004: 14-
20), mostrando sus beneficios, tanto para la salud –generando menos 
gasto sanitario– como para la participación y el compromiso social de 
los adultos, fortaleciendo las democracias (Comisión Europea, 2006: 
2; Desjardins y Schuller, 2006: 15-17; OECD, 2005: 15; OECD/CERI, 
2007: 12-14). Para poner en práctica su estrategia, la Comisión propone 
a los Estados miembros un Plan de Acción dirigido a aquellas personas 
que se encuentran en una situación de desventaja por su escaso do-
minio de la lectura, la escritura y el cálculo, así como, por su escasa 
capacidad para trabajar e integrarse con éxito en la sociedad. Para ello, 
se pretende: la supresión de los obstáculos que dificultan o impiden la 
participación en la educación y la formación; aumentar su calidad y su 
eficiencia; acelerar el proceso de validación y reconocimiento de los 
aprendizajes; garantizar una inversión suficiente y hacer un seguimien-
to del cumplimiento de los objetivos del mismo (Comisión Europea, 
2006: 6-8).

Un paso más en el empeño por fortalecer las estrategias que per-
mitieran en la Unión Europea generalizar el acceso a la educación y 
formación permanentes, lo constituye la Recomendación del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre las compe-
tencias clave para dar sentido al aprendizaje permanente. Son ocho 
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competencias que ofrecen un marco de referencia europeo que las define 
y describe los conocimientos, capacidades y actitudes esenciales que 
se vinculan a cada una de ellas con el fin de «determinar y definir las 
competencias clave necesarias para la plena realización personal, la 
ciudadanía activa, la cohesión social y la empleabilidad en la sociedad 
del conocimiento» (Parlamento/Consejo Europeo, 2006: 13). Dichas 
competencias clave para el aprendizaje permanente constituyen un 
conjunto de conocimientos, capacidades y actitudes adecuados al con-
texto que son particularmente necesarias para la realización personal 
de los individuos y para su integración social, así como para la ciu-
dadanía activa y el empleo. Se consideran esenciales en una sociedad 
basada en el conocimiento, y garantizan una mayor flexibilidad de la 
mano de obra, adaptándose más rápidamente a la evolución constante 
de un mundo que se caracteriza por una interconexión cada vez mayor. 
Desde ese punto de vista, se entiende que esas capacidades constituyen 
también un factor esencial de innovación, productividad y competitivi-
dad, y contribuyen a la motivación y la satisfacción de los trabajadores, 
así como a la calidad del trabajo. Bajo el principio de que la adquisición 
de las competencias clave debía responder a los principios de igualdad 
y de acceso, se determina que los colectivos que de forma prioritaria 
deberían adquirirlas son: los jóvenes, al término de la enseñanza obli-
gatoria que les prepara para la vida adulta, en especial para la vida 
profesional, y que también constituye la base para el aprendizaje com-
plementario; los adultos, a lo largo de sus vidas, y en el contexto de un 
proceso de desarrollo y actualización; y, de manera muy especial, los 
grupos en desventaja, personas con cualificaciones de base reducida, o 
que han abandonado pronto los estudios, desempleados de larga du-
ración, personas con discapacidad, inmigrantes, etc. Las competencias 
clave son interdependientes y, para cada una de ellas, se hace hinca-
pié en la reflexión crítica, la creatividad, la iniciativa, la resolución de 
problemas, la evaluación de riesgos, la toma de decisiones y la gestión 
constructiva de los sentimientos. Las ocho competencias clave defini-
das en la Recomendación son: «la comunicación en la lengua materna; 
la comunicación en lenguas extranjeras; la competencia matemática y 
las competencias básicas en ciencia y tecnología; la competencia digi-
tal; aprender a aprender; las competencias sociales y cívicas; el sentido 
de la iniciativa y el espíritu de empresa; y la conciencia y la expresión 
culturales» (Parlamento/Consejo Europeo, 2006a: 13).

Todavía en noviembre de 2006, una Decisión del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo establece un programa de acción en el ámbito 
del aprendizaje permanente «para contribuir, mediante el aprendizaje 
permanente, a que la Unión Europea se convierta en una sociedad del 
conocimiento avanzada, con un desarrollo económico sostenible, más 
y mejores puestos de trabajo y una mayor cohesión social» (Parlamen-
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to/Consejo Europeo, 2006b: 46). En el marco de los Programas de la 
Unión Europea se plantea el Programa de Aprendizaje Permanente –su-
cesor de los programas Sócrates, Leonardo da Vinci y el TIC/Abierto & 
Distancia (2000-2006)– desarrollado a través de cuatro subprogramas 
–Comenius para las escuelas, Erasmus para la educación superior, Leo-
nardo da Vinci para la formación profesional y Grundtvig para educación 
de adultos– en los que se conceden y financian ayudas y subvenciones 
a proyectos que incrementen la movilidad transnacional de las perso-
nas; fomenten las asociaciones bilaterales y multilaterales; y mejoren la 
calidad de los sistemas de educación y formación mediante proyectos 
multilaterales que promuevan la innovación (Parlamento/Consejo Eu-
ropeo, 2006b: 50-51).

En concreto, el Programa Grundtvig se fija como objetivos genera-
les: responder al reto del envejecimiento de la población en Europa 
en el ámbito de la educación; y ayudar a que los adultos adquieran 
medios de mejorar sus conocimientos y competencias incluyendo la 
enseñanza formal, la no formal y la enseñanza informal, incluido el 
autoaprendizaje. Tiene como objetivos operativos: mejorar cualitati-
vamente y facilitar la movilidad en Europa de las personas participan-
tes en la educación de adultos; mejorar cualitativamente y aumentar 
cuantitativamente la cooperación; ayudar a las personas de sectores 
sociales marginales o vulnerables, en particular las personas de edad 
avanzada y quienes hayan abandonado el sistema de enseñanza sin 
cualificaciones básicas, y buscar alternativas para ellas; apoyar el desa-
rrollo de prácticas innovadoras y su transferencia entre distintos países; 
apoyar el desarrollo de contenidos, servicios, pedagogías y prácticas de 
aprendizaje permanente innovadores y basados en las TIC; y mejorar 
los planteamientos pedagógicos y la gestión de las organizaciones de 
educación de adultos (Parlamento/Consejo Europeo, 2006b: 59-60).

En 2011, se renueva el Plan europeo de aprendizaje de adultos para el 
periodo 2012-14. En la Resolución del Consejo se insiste, de nuevo, 
en potenciar un amplio conjunto de medidas estratégicas impulsadas 
por los gobiernos de los países miembros para: Hacer del aprendizaje 
permanente y de la movilidad una realidad; Mejorar la calidad y eficiencia 
de la educación y la formación; Promover la equidad, la cohesión social y la 
ciudadanía activa mediante el aprendizaje de adultos; Mejorar la creatividad 
e innovación de los adultos en sus entornos educativos; y Mejorar la base de 
conocimientos sobre el aprendizaje de adultos y la supervisión del sector del 
aprendizaje de adultos (Consejo de la Unión Europea, 2011: 5-6). En el 
Marco estratégico: Educación y Formación 2020, la Unión Europea ha fi-
jado como meta para ese año en el terreno de la educación de adultos 
conseguir una participación del 15 % de los adultos entre 25 y 64 años. 
En 2012 esa participación media estaba en el 9 %. El Consejo y la Co-
misión de la Unión Europea, en consecuencia, han fijado como prio-
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ridades específicas en materia de aprendizaje de adultos para los go-
biernos de la Unión en el periodo 2015-2020: aumentar tanto la oferta 
de calidad mejorando la formación y preparación del profesorado de 
educación de adultos y la de los contenidos ofertados en lectoescritura, 
cálculo y competencias digitales –exactamente las competencias que 
evalúa el PIACC de la OCDE–, al tiempo que se aumenten las inver-
siones públicas y privadas en este ámbito de formación; incrementar la 
participación, sobre todo de los grupos que más necesitan la educación 
y formación de adultos, flexibilizando el acceso generalizando ade-
cuados servicios de orientación e información y utilizando más eficaz-
mente las TIC en los programas de formación (Consejo y Comisión de 
la Unión Europea, 2015: 9 y 27).

4. Conclusión: políticas de formación y 
educación de adultos, realidades y resultados

La Comisión insistía en 2012, una vez más desde la óptica privilegiada 
del capital humano y la competitividad de las economías europeas, en 
la importancia de la educación y formación porque «La inversión en 
educación y formación a fin de desarrollar las aptitudes de los ciudada-
nos es fundamental para impulsar el crecimiento y la competitividad: 
las aptitudes son determinantes para que Europa sea capaz de poten-
ciar su productividad» (Comisión Europea, 2012: 2). En 2015 insistirá 
una vez más en el mismo argumento: «La inversión en capital humano 
es dinero bien empleado. Una buena educación y una buena formación 
contribuyen a promover un crecimiento económico constante y un de-
sarrollo sostenible, ya que alimentan la investigación, la innovación, la 
productividad y la competitividad» (Consejo y Comisión de la Unión 
Europea, 2015: 2). Pero ahora enfatizando también que «La educación 
y la formación pueden contribuir a prevenir ya hacer frente a la pobre-
za y la exclusión social, a fomentar el respeto mutuo y a poner los ci-
mientos de una sociedad abierta y democrática sobre la cual se asienta 
la ciudadanía activa» (Consejo y Comisión de la Unión Europea, 2015: 
3). Pero ambos documentos lamentaban que la realidad del capital 
humano tuviera un perfil poco halagüeño y ajustado a las necesida-
des de desarrollo socioeconómico que la Unión Europea necesitaba. Y 
ello a pesar de que los gobiernos de los países miembros a lo largo de 
las dos últimas décadas no han dejado de implementar las diferentes 
directrices comunitarias en materia de educación y formación, espe-
cialmente desde 2000 en el marco de la Estrategia de Lisboa, incluidas 
las orientadas al terreno de la educación y formación de adultos, y, al 
mismo tiempo, han desarrollado y acumulado un importante acervo 
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de buenas prácticas en ese nivel de educación y formación. Sin em-
bargo, ciertamente, la realidad no es la esperada ni está al nivel de los 
esfuerzos, compromisos e inversiones que se le han dedicado. Así, en 
torno al 25 % de adultos entre los 25 y los 64 años en la Unión Europea 
–es decir, unos 70 millones de adultos– no había completado ningún 
tipo de educación formal más allá del nivel de secundaria inferior. De 
ellos, el 6,5 % –alrededor de 20 millones– dejaron el sistema educativo 
simplemente con los estudios de educación primaria. Una situación 
que afecta, de manera especial, a los países de la Europa del sur (Eu-
ropean Commission/EACEA/Eurydice, 2015: 7-8). Los resultados del 
estudio del Programa para la Evaluación Internacional de las Competencias 
de la Población Adulta (PIAAC), 2012, para conocer los niveles de com-
petencias de comprensión lectora, capacidad de cálculo y capacidad 
para resolver problemas en contextos informatizados muestran que el 
nivel de competencias de los adultos, entre 16 y 65 años, de los 17 paí-
ses europeos que participaron en la encuesta no es el óptimo. Así, de 
media, para un 19,9 % de los adultos el nivel en comprensión lectora 
es bajo, y para un 23,6 % bajo también lo es en capacidad de cálculo. 
Italia, España, Francia, Irlanda y Polonia tienen la proporción más alta 
de adultos con bajos niveles de competencias en comprensión lectora 
y capacidad de cálculo, mientras que Finlandia, Chequia, Países Bajos, 
Suecia, Noruega, Dinamarca y Eslovaquia poseen los porcentajes más 
altos de adultos cualificados en esa competencias (INEE/MEC, 2013: 
30 y 40). Si se evalúa la familiaridad y destreza en el uso de las TIC de 
los adultos europeos, de media, un 30 % tiene muy bajo nivel de com-
petencia. De nuevo, las diferencias entre países son grandes. Rumania, 
Bulgaria, Grecia, Polonia, Chipre, Croacia, Italia y Malta tienen los 
adultos con más bajo nivel de competencia en el uso de las TIC frente 
a Dinamarca, Noruega, Islandia, Finlandia, Suecia, Luxemburgo y Paí-
ses Bajos, que cuentan con un porcentaje de adultos con un nivel más 
alto de cualificación en ese ámbito (European Commission/EACEA/
Eurydice, 2015: 21-22).

Existe un creciente consenso en que buena parte del problema, en 
lo que se refiere a la educación y formación de los adultos en el Unión 
Europea, está claramente relacionada con los bajos niveles de partici-
pación en los programas de ese nivel: «Tan solo el 4,4 % de los 66 mi-
llones de adultos que tiene a lo sumo una titulación de enseñanza se-
cundaria participan en la educación de adultos» (Consejo y Comisión 
de la Unión Europea, 2015: 4). Es, en cualquier caso, una situación con 
notables variaciones de unos países europeos a otros. Los porcentajes 
de participación en acciones de educación y formación de adultos, de 
25 a 64 años, bien en el sistema formal o en el no formal, con datos de 
2011, arrojan diferencias acusadas entre los distintos países europeos. 
Así, se encuentran por debajo de la media de la Unión Europea (40 %), 
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Rumania (8 %), Grecia (11.7 %), Polonia (24.2 %), Eslovenia (36.2 %), 
Malta (35.9 %), y Reino Unido (35.8 %). Por el contrario Suecia (71.8 %) 
y Luxemburgo (70.1 %) tienen los niveles de participación más altos 
seguidos, con porcentajes entre el 50 % y 60 %, por: Dinamarca, Ale-
mania, Francia, Países Bajos, Finlandia y Noruega (European Commis-
sion/EACEA/Eurydice, 2015: 24). En ese contexto de grandes diferen-
cias entre los países europeos, existe otro grave y persistente problema 
que, de hecho, debería constituir uno de los objetivos prioritarios de 
las políticas gubernamentales europeas de educación y formación de 
adultos para los próximos años, orientadas, además, a dar sostenibili-
dad a la cohesión social en la Unión. Me refiero a las importantes dife-
rencias que pueden observarse en los patrones de participación de los 
adultos europeos en los programas de formación, determinados, entre 
otras posibles variables, por su nivel educativo, su situación laboral, su 
categoría profesional, su edad y el nivel de competencias alcanzado. 
De esa forma, resulta que los colectivos de adultos más vulnerables y 
que más necesitan acceder y participar a los programas de aprendizaje 
permanente son los que o no lo hacen o lo hacen en una baja propor-
ción. Los adultos con bajos niveles de cualificación o sin ningún tipo 
de cualificación, los que desempeñan trabajos de poca cualificación, 
los que están desempleados y económicamente inactivos, o las perso-
nas de más edad no encuentran las mismas oportunidades de educa-
ción y formación permanentes que las que desarrollan los europeos 
con mayores niveles de formación que, además, cuentan con buenos y 
cualificados empleos. Esa, entiendo, debería ser, en el corto y el medio 
plazo, una de las más importantes prioridades de los países europeos 
en el terreno de la educación de adultos.
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